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27299 ORDEN de 4 de dlclemb", de 1992 por la que se con
uoca concurso especifico de méritos para proveer pues
tos adscritos al Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno 9 Organismos autó
nomos dependientes del mismo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1. a) y e) de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y preceptos
concordantes del Reglamento General de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración del Estado; se convoca concurso específico de
méritos para proveer puestos adscritos al ..Boletín Oficial del Esta
dollo y Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. con
arreglo a las siguientes bases, autorizadas por la Secretaria de
Estado para la Administraci6n Pública.

_deJa_

Primera. Concursantes.-l. Podrán participar en el concurso
los funcionarios de carrera de la Administración del Estado que
reúnan los necesarios requisitos, cualquiera que sea su situación
administrativa. con las salvedades que se hacen a continuación.

1.1 Los funcionarios en activo que no hayan permanecido
un mínimo de dos años en el puesto, de trabajo en que estuvieran
destinados con carácter definitivo no podrán concursar; quedando
exceptuados de dicho periodo de permanenda, quienes tuvieran
su destino definitivo en este Departamento u Organismos que
dependan del mismo.

1.2 Los funcionarios en situadón de excedencia para el cui
dado de hijos. que tengan reservado su puesto de trabajo, sólo
podrán tomar parte en el concurso si han transcurrido dos anos
desde que tomaron posesión de dicho puesto; salvo que lo tuvieran
reservado en este Departamento u Organismos dependientes del
mismo.

1.3 Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas, únicamente podrán participar en el concurso si han
pasado ya dos años desde su transferencia o traslado.

1.4 los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
por interés particular, han de llevar al menos dos años en esa
situación para poder concursar.

1.5 Los funcionarios declarados suspensos en firme, no
podrán tomar parte en el concurso si no han cumplido íntegra
mente el periodo de suspensión de funciones.

2. los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento u Organismos que de él dependan. salvo
los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados a
participar en el presente concurso, solicitando como mínimo todas
las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos
establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente.

Segunda. Puestos de traboJo.-l. Los puestos a proveer
mediante el concurso, son los que en el anexo 1 se relacionan.

2. En el citado anexo se hacen constar los datos referentes
a cada puesto de trabajo, con los requisitos de grupo y cuerpo
necesarlos y, en su caso, la titulación exigida; así como los cursos
de..formación y perfeccionamiento evaluables, las funciones carac·
teristicas y los méritos especificas correspondientes.

Tercera. Mérltos.-1. Los méritos de los concursantes se
valorarán en dos fases sucesivas. conforme se establece en las
bases cuarta y quinta, efectuándose la evaluación con referencia
a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.

2. Los concursantes que no alcancen la puntuación mínima
exigida para superar la primera fase. no podrán acceder a la
segunda.

Cuarta. Fose primera.-1. Sa valorarán. en la primera fase
del concurso, los méritos que se reseñan a continuación; aplicando
los baremos que se indican.

1.1 El grado personal consoUdado se evaluará aplicando una
escala decreciente, desde un máximo de tres puntos a un mínimo
de treinta centésimas de punto; asignándose la máxima puntuación

al grado correspondiente al más alto nivel del intervalo estableddo
para el grupo a que pertenezca el funcionario y descontando treinta
centésimas de punto por cada grado de nivel inferior. respetando
el indicado mínimo, que se asignará hasta el más bajo nivel de
grado consolidado.

1:2 El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximo de
tres puntos, teniendo en cuenta el nivel de los puestos de trabajo
desempeñados durante los últimos cinco años y el tiempo de per4
manencia en los mismos; calificándose con diez centésimas de
punto cada mes de servicio prestado en puestos de nivel igual
o superior y con cinco centésimas de punto cada mes de servicio
prestado en puestos de nivel inferior.

1.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento se evaluarán
hasta un máximo de tres puntos; calificándose con un punto cada
uno de los cursos señalados.

1.4 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres P~.m4
tos. a razón de diez centésimas de punto por año completo-de
servidos reconocidos; sin que puedan computarse más de una
vez los servicios prestados simultáneamente.

2. Para superar la fase primera, el aspirante ha de obtener
tres puntos como mínimo, en la valoración total de los méritos
a que esta base se refiere, sin que tal valoración pueda exceder
de un máximo de 12 puntos.

Quinta. Fase segundo.-l. Se valorarán conjuntamente, en
la segunda fase del concurso, los méritos específicos y el resultado
de la entrevista que se efectúe sobre los mismos, si hubiere lugar
a ello; realizándose la evaluación con arreglo a lo que sigue.

1.1 Los méritos específicos que se señalan a cada puesto,
servirán de referencia para ponderar los que de esa naturaleza
acredite el concursante. evaluándose. éstos en la medida que coin4
cida con aquéllos.

1.2 La entrevista se realizará, únicamente, cuando se estime
que el concursante debe de ampliar o precisar algún particular
relacionado con sus méritos específicos y será evaluada de acuerdo
con su resultado.

2. La calificación vendrá determinada por la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros de
la Comisión de Valoración, debiendo desecharse la máxima y la
mínima concedidas o, en su caso. una de las que aparezcan repe·
tidas como tales; dicha calificación será como máximo de ocho
puntos, no teniendo opción al puesto de que se trate los con4
cursantes que no alcancen un mínimo de cuatro puntos.

Sexta. Sollcitudes.-l. las solicitudes para participar en el
concurso se acomodarán al modelo que figura como anexo II y
habrán de presentarse en el Registro General del Ministerio de
Relaciones con las Curtes y de la SEcretaria del Gobierno (edif:.d,;:;
INlA-Complejo de la Monc1oa·Madrid) o en las oficinas a que se
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el ..Boletín Oficia! del
Estado_.

2. Una vez transcurrido el periodo de presentación de ins-
tandas. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario. sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.

3. Por razones de convivencia familiar podrán condicionarse
las solicitudes de dos concursantes, en ei sentido de que se tengan
por anuladas si ambos no obtienen plaza en la misma localidad;
los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Séptima. Documentación.-l. Los concursantes deberim
unir a su solicitud cuantos documentos hayan de ser tenidos en
cuenta o aportarlos. en todo caso, dentro del plazo senalado en
el apartado primero de la base anterior.

2. Tendrán que acreditarse mediante certificación, ajustada
al modelo que figura como anexo 11I. los diversos extremos a que
la misma se refiere; dicha certificación ha de SBr expp.dida por
la Subdirección General o Unidad asimilada competente, €n mate·
ria de personal, del Departamento u Organismo que COIT~sponda.

3. Los certificados que se aporten para justificar q:U~ se han
desempeñado las funciones caracteristicas del puesto 4 que se
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aspira. habrán de expresar con claridad y precisión tales funciones
y .deberán .estar .expedidos .o "Jsados .por .eltltular de la Unidad
administrativa que tenga facultades para h8c:erlo.

4. Cualquier otro documento justificativo. de particulares que
pretendan acreditarse. ha de tener carácter fehadente, debiendo
constar con claridad quién lo autoriza o expide.

Octava. ComisIón de ValoraCi6n.-l. Califlca:r. los méritos
de los concursantes una Comisión de Valoración constituida por
siete miembros designados por la autoridad convocante, que tam
bién nombrará de entre ellos. al Presidente y al Secretario; al
menos uno, de dichos miembros, será designado a propuesta de
la Dirección General de Servicios y, los restantes, a propuesta
de los diversos Centros directivos a que figuren adscritos los pues·
tos de trabajo objeto del concurso.

2. Asimismo, podrá formar parte de la Comisi6n un repre
sentante de cada una de las siguientes Organizaciones sindicales:
Confederaci6n Sindic.el Independiente de Funcionarios (CSIF),
Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras
(Ce.OO.l, Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA-STV) y Con
vergencia Interslndical Gallega (CIG).

3. Los miembros titulares tendrán suplentes que, en su caso,
les sustituirán con voz y voto; unos y otros deberán pertenecer
a grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
ofertados y, además, poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel igualo superior.

4. La Comisión podrá solicitar autorización para que, en sus
tareas, colaboren expertos con voz pero sin voto.

Novena. Propuesta de adjudicaeión.-1. La Comisión de
Valoración propondrá que se adjudique cada puesto de trabajo
al candidato que haya obtenido mayor puntuaci6n, no pudiendo
obtener plaza los concursantes que no alcancen la puntuación
mínima exigida en el apartado 2 de la base quinta, ni declararse
desiertas plazas solicitadas por aspirantes que hayan superado
dicha puntuación.

2. Si el concursante aspirase a más de un puesto de trabajo
y sus calificaciones le permitieran acceder a varios de ellos, se
le adjudicará aquél que figure '4m -primer lugar en su solicitud.

3. En caso de tener igual puntuación varios aspirantes a una
misma plaza, se dará prioridad al que tuviera mejor calificación,
en los distintos méritos, siguiendo el orden establecido en la base
cuarta; si persistiese la igualdad, se dirimir' en favor del que tenga
más tiempo de servicios efectivos en cualquiera de las Adminis<
traciones Públicas.

Décima. Raoluclón.-1. El concurso se resolverá por Orden
ministerial, que se publicará en el .Boleüo Oficial del Estado,".
en el plazo de dos meses desde el dia siguiente al de la finalización
de la presentación de Instancias; hadendo constar los puestos
que se adjudican y aquellos en los que se cesa. o la situación
en que se hallare el" funcionario si no estuviera en servicio activo,
Bsi como los correspondientes-datos personales y administrativos
de los Interesados.

2. Los destinos adjudicados serán Irrenunciables. salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión. se hubiere obtenido
mediante convocatoria pública otro destino por el que se prefiera
optar.

3. La adjudicación de los puestos tendrá carácter voluntario.
no generando derecho al abono de indemnización de clase alguna,
sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indem
nizaciones por razón de servido.

Undécima. Toma de posea:fón.-l. El plazo para tomar pose
sión del destino obtenido será de tres días hábiles, si radica en
la misma localidad. o de un mes, si radica en localidad distinta.
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el .Boletín Oficial del Estado... Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá
~omputarsedesde dicha publlcaclón.

2. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

DuOdécima. Acllcfonal.-l. De acuerdo con el artículo 14 de
la Constitudón Espafiola y la Directiva Comuntaria de 9 de febrero
de 1976, la Administración Pública lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo.

2. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. O. (Orden
de 2 de diciembre de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.
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RElACION DE PUESTOS DE TRABAJO

*=============================

NlIllero Oota Provincia Cursos de formación
del Denominación cio y Nivel CClfIl)lemento Grupo Cuerpo litulación y fl.nciones Méritos

puesto "". local idad C.O. Espec i f j co pe:rfecc i onamiento Caracterf st i cas Espec {f 1cos

SUBSECRETARIA
=============
Unidad de Apoyo

, Secretario de , Madrid 14 382.140 e,o EX11 - FlIICiones propias de Experiencia en la.
puesto de trabajo secretarfa. t u n , ; o n e •"O ear.cterfsticas del

puesto, en el
procesador de textos
Wordperfect, en
mec.nograffs y
taquigrafia,
conocimientos en ORASE·- 111.

1 Portero Mayor 1 Madrid 11 175.714 E EX11 . - Regimen Inter! 01'. Experiencia en la.
Subsecretario Tareas propias del t u n , ¡ o n e s

Puesto. caracter fs t i cas del
puesto, en la custodia,
recogida y entrega de
correspondencia propia
de Unidades de Altos
Cargos.

Inspección de
Servicios

J Secretario de , Madrid 14 382.140 eo EX11 FlIICiones propias de Experiencia en l.W1idades
Subdi rector Genera! Secretarfa. de Inspección, en el

tratamiento de textos
Wor~rfect. en D9ASE-
111 Plus, en COINPERS
(Control de incidencias
especi f icado para la
realización del
absentismo laboral), en
SPEC·60 (control
horario).

OIRECCION GENERAL
DEL SECRETARIAOO
DEL GOBIERNO
==================
Subd j rece i ón
General de Gestión
Informática

4 Analista Sistemas 1 Madrid 11 990.168 OC EXll . Real i lar el soporte Experiencia en Redes
técnico de la "O telemáticas, en
ESTRADA. programación y en bases

de datos y haber
desef11>Cñado puestos

I simi lares.
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Nunero Dota Provincia Cursos de formación

de' Denominación cio y Nivel COlT'4'temento ""PO Cuerpo Titulación y I Funciones

puesto neo localidad C.D. Especfflco perfeccionamiento Caracterfsticas

5 I • n , , ¡ • t , 1 Madrid 18 501. 744 e. EX11 I Análisis y desarrollo
Programador de aplicaciones

informát 1ces.

Méri tos
Específieos

Experiencia en los
sistemas operativos
AOS/VS, UNIX y MS-OOS,
en programación en
lenguajes COBOL Y e, en
base de datos y haber
desempeñado puestos
similares.

..-....-'"

6 I Operador de Consola I 1 I Madrid I 15 I 242.976 I e. I E"'1 I I aperador de Ordenador. IExperiencia en Los
sistemas operati ....os
AOS/VS y UNlk y haber
desenveñado puesto'.>
similares.

7 I Operador de Consota I 1

I
Madrid

I
15

I
242.976

I e. I EX" I I I Operador de Ordenador. IE~perienc¡8 e~ los
(Horario especial) SISte1MS ooeratlvoS

AOS/VS y UNIX Y haber
des~ñado puestos
similares.

SECRETARIA GENERAL
TECNICA

Servicio Central dt!
Pool i cae iones
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8 Jefe de Negociado

"6
Madrid 16 61.668 e. EX11 Gestio~es de la

Secretarfa de la Junta
de Coordinación de
Publ ícaciones de los
diversos Ministerios.

Experiencia en e(
ámbito de las
publicaciones
ofic·illles.
especialmente en (o
relativo a la formación
y seguimiento de sus
programas de
publ i cac iones, por
haber prestado
servicios en Unidades
de este áIlbi to, y en
trlltamiento de textos.
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~h..mero

d.L
puesto

,~

Denominación

Jefe Sección N24

Oota
ci.
neo

Provincia

y

local ídad

Madrid

Nivel

C.O.

24

CClll'Plemento
Especffico

382.140

Grupo

AS

Cuerpo

EX11

TituLación

Cursos de

"perfecc ionamiento

Contrateción
adninistretiva.

Funeí enes

Carae terf s t leas

Tereas &dninistr.,ath:<is
propias del puesto,
relacionadas con la
preparación, ejecución
y seguími ento de
contratos de obras,
suministros y
asistencia técnice,
asf como organización
y gestión deL archivo
del Area.

Méri tos

Espee f f i cos

EKperieneia en las
funciones
caracterfsticas del
~sto.

..
"..

" Jefe Sección N24

Subdirección
GeneraL de PersonaL
y ASlXltOS Generales

Madrid 24 382. '40 AS EX11 Contratación
adninistrativ3.

Tareas &ctTlinistrativas
propias del puesto,
relacionadas con la
preparación, ejecución
y seguimiento de
contratación de obras,
suministros y
asistencia técnica.
Administración de
patrimonio lIlObi 1iario
e irrnobil lario,

EKperiencia en
funcion
caracterí s ti cas
puesto.
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do'
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3
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Jefe de Sección
S i s t e m a s
Informáticos

SubdirecciÓn
General de Gestión
Económica

Jefe del Servicio
de Contratación
AcPinistrl'ltiv8

Madrid

Madrid

24

26

990.168·

1.087.356

"

A'

EX' 1

EXll

seguimiento, análisis
y control de las
estructuras y
aplicaciones
informáticas de la
Unidad.

Control y coordinaciÓn
d e t o d a t a
contratación
adninistrotiva del
Oepartamento. Control
de ta situación df! los
cré-ditos inicinles dd
Departamento e incluso
de sus modificaciones
alguna de las cuales
son irJllUlsadas por el
Servicio del que
depende [a Secc i ón de
Oocumenta,C i ón
Contabte.

Experiencia en anál isis
de aplicaciones en
especial referidos a
nóminas, en el marn:jo
deL Sistema Operativo
~OS·VS y ,:,n

programación en
I engIJ8 j e COBOL.

Experiencia en
Admini strac i Ón
Finan=ierl'l. Hsber
ocupado puestos de

trabajo simitares en le
AdministraciÓn del
Estado.
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---~- '"Hl.I1lli!"ro Dota ProvlncHI Cursos de formación O
funciones Méritos m

del Oen~'no"ón J" 1 y 1"3 '_I_nto G,u~ Cuerpo Titulaci6n y
~,,\puesto nes localIdad C.D. EspeCIfICO perfecc ion8l\liento Caracterlsticas Especl f kas e-,.....
31f:"

,. ,,.m~.:::-" I ~ I~~" I~' I::"l-' ._-

'"(!)m
EX" Funciones propias de Exper ¡ene i a en 1"SubdIrector General secretada. f u n < ¡ o n e ,

caracteds t j ces del
puesto, en puestos de
trabejo de unidadesI
económicas y/o

I
informáticas de la
Administración det
Estado y eltperiencia en, tratamiento de telltos.

1 7 IOperador de 1 Madr id 1l 210.21í0 I co Exl1 Col8bon~ción en el Experiencia enPeriférico , I programa informático contratación
I I

de la actividad administrativa, en laI

I contractual del util ill'IClónde{ sistema

l.
OCfJartamento. CEO, '" el mane J o de

prurflsador de I c~tü5
CfO>JR11E. ;:

I
q¡:

CENTRO OE ESTU010S I
I

;;
CONST 1TUC IONALES O

1D"" """""""""""''''''' "" "''''''''''''''''''''' ""
~

Subdirección (!)
General de

I O-Publicaciones ,
ñ'Oocumentación ¡;;.
3
cr
;¡:
~

(!)

Jefe Sección de I 1

I
MadI' id

I
24

I I I EX 11 I
I

I~18 382.140 Aa ¡Dirección, Ip""no,,, '1 ,u,,~ deBibt ioteca
organización y gestión Facul tat i 'Vo o de(Korario especial)
de \a Biblioteca. Ayudantes de Archivos y

Bibliotecas,
experiencia en
organÍlación y gestión
de BibL loteca, <on
preferencia en las
especializadas en
Derecho PUbl ico y
conocimientos de
idiomas (inglés y
francés).

I I 1 I I I I I I II
~

19 I Jefe. s"d ón . de I 1

I
MadI' id

I
24

I
~82.140

I

, EX" Responsabi l idad de la Exper i enc i a enAdmlnlstraCl0n
contabi l idad del contabi l idad pUb! ica,FInanciera y
Organismo y del en cOfltabi ¡ idad deContabi l idad
programa SICAI. OO.AA. y del programa

SICAl y pertenecer ,1

IªI Cuerpo de Gestión de \a
Hacienda Púb\ i(<l.

m
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Nunero Dota Provincia Cursos de formación
d.1 Denominación cío y Nivel Compl emento .cupo Cuerpo Ti tul ación y Funciones Méritos

puesto "''' Localidad C.D. Especifico perfeccionamiento Caracterfst ices Espee f f i cos

e E JI T R o o E
'0 INVESTIGACIONES 1 Madrid 24 560.040 • eXH Sistema Informático de Gestión Económica, Experiencia .n

SOCIOLOGICAS Contabi I ¡dad de l8 Pres~st ar i a y contratación y
=============== Administración Contable. Tratamiento ejecución d.l Gasto

Institucional. Informático d. l. Pool ico, en el manejo
Secretar fa GeneraL Programación OBASE IV. contabi 1idad p¡jbt lca. 1nformát i co d. l.

contabi 1¡dad d.
Jefe de Sección de Organismos Autónomos,
Habilitación (SICAI) y pertenecer al,.1 Cuerpo de Gestión de la

Hacf ende Públ i ca.

21 Oepartamento d.
Sanco de Datos

Secretario d. 1 Madrid 14 382.140 CO Ex11 - Sisteme Operativo .,. Actividades d • Experiencia en puestos
subdi rector General DOS. Tratamiento de Secretar fa, tareas slmi lares, " trabajo

Telltos WordPerfect. mecanográficas y de tratamiento d.
adlli ni strat f vas, .n textos y en manejo de

. especial manejo d. Bese de Datos.
tratamiento de textos.

CLAve ex11: TOOOS LOS CUERPOS o ESCALAS Del GRUPO O GRUPOS ExCEPTO LOS PROPIOS OE LOS SIGUIENTeS SECTORES: DoceNCIA, INVESTIGACION, SANID~, SERVICIOS POSTALES Y
TELEGRAFICOS, INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, TRANSPORTE. AEREO y METEREOlOGIA.
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ANEXO JI

SOLICITUD DE PARTICIPACIQN
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o.......•............•.. 0.0............................................................... 0.101.1 ••••••••••••••••••••••

Oomicil io ..................................................................................... Teléfono

local idad •••.••.•••••••••••••••••••.. .••.••.••....•••. .•••.••.•.••.•.•. .•••...• ..•••..••• Código Postal

SOLICITA p8r-ticipar en el concurso de méritos convocado por Orden de de de del Ministerio de Relaciones

con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, a cuyo etec::to aporta la doclDentación a que se refieren las
bases de la convocatoria y relaciona a continuación puesto/s a que aspira.

En •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• a ••••••••••• de.·•••••..•••••••.•••..••.•••••.•••••••••••••..•• de ...•.•.••

(Firma del interesado)

RElACIoN POR ORDEN DE PREFERENCIA I
I

(Podrán relacionarse otros puestos en hojas coo¡>lementarias) I

NlJIlero del
Puesto Denominación

I

I,,
- ,

ILMO. SEAoR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORrEs y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO.
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MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO
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__A"_E_X_O_,_,_,__ II C_E_RT_,_,_,_CAD_O_O_E_"_ER_'_T_OS --l

O./Dña.: ••••••••••.•...••••••••••••••.•••..•.....•..•••••••••••••••••••••••••.••••....•.........................••.............

Cargo: ..•••••••••••••••.•••.•••••••••••••••.•...••••......•••.••••••..•••••••••••••••.•..•..•.••.•••••........••.....••........

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario-abajo indicado tiene acreditados los siguientes

extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y NOflbre: ••••...........•••••••••••••...•..........••••••••••••••••••••••••••••••••••..• : .. D.N.I.: .
Cuerpo o Escala: •••••.......•••••••••••••.......•....•.....•••••••••••••••••.•.• Grupo: •••. N.R.P.: •••.••..•.•••..••.•••...

,Administración a la que pertenece: (1) Titulaciones Académicas: (2) .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o Servicio activo o Servicios especiales o Servicios ce.AA.
Fecha trasLado: •.••••.•••

o Sus~nsión. ti rme de tu,:,ciones: fecha termi
naclón perlado suspensIón: ......•.........

o Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84
Fecha cese servicio activo: ••••••..•... o Excedencia para eL cuidado de hijos. artículo 29.4. Ley 30/84: Toma posesión

úl timo destino def.: •..•..... Fecha cese servicio activo: (3) •••••••..•..

ID Otras situaciones

3. DESTINO

1""
I

I
1
13. 2.

DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma, Corporación local:

Denominación del Puesto: •••.......•••.•.••••.••............••••••••••.••......... ~ •••.......•...•................ _ .
Local idad: .••••.........••••.•.........•••••.••.......... Fecha toma posesión: •••...••...... Nivel del Puesto: .

DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de Servicios en: (6) ••••............••••••.••...Denominación del Puesto; •••• • l'
b' ~:~~~::::'c~~·~:;:~;:;·~;~~;:;~~:;·:~·:::::::::::: ::::: .:~~~~. t:.~~~~:ó~:.:::: :::::::::: :~:~:: .~~: .p~~~t~'.:::::::: I

Local idad: Fecha toma posesión: .....••.••.••• Nivel del Puesto: .

c) Supuestos previstos en el art.27.2. del Reg. de Prov.: O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

Grado Personal: .•••.•..•....•••••.•....... Fecha consol idacián: (8)

Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

4.1.

4.2. -

Denomi nación Subd. Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo
Tiempo

Nivel C.D. (Años.Meses.Dias)

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocato~ia:

Curso Centro

Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de publica
ción de la convocatoria:

1:::::::::::::::::::
l···················
I

4.4.

! Aaoon. Cuerpo o Escala

Total años de servicios: (lO)

Grupo Años Meses

CERTIFICACION que expido a petici6n del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .•.........••••••••.....
• .••• ••...•. ••••....•••••...... .••••...... de fecha ...•.•••••...........•••••.•••...... B.O.E •••••.............•••••••........

OBSERVACIONES AL DORSO: s,o NO D (Lugar, fecha, firma y sello)
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Observaciones (11)
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(Firma y Sello)
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica
l Local
S Seguridad social

(2) Solo cuando consten en el expediente. en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la
documentación pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá eumplimentarse el apartado 3~a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al serVlClO activo, comisión de servicios, y los
previstos en el arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en comislón de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto
al que está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación ex 
pedida por el Or9ano competente.

(9) los que figuren en el expediente referidos a los ültimas cinco años. los interesados podran apertar en
su caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de fi 
nalización del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada dél mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


